Tesina 2009-2010. Instrucciones preparación.

Distinguidos y apreciados alumnos(as) del Doctorado Derecho 2008-2010:

   Con fecha 6 de julio en curso hemos comunicado a Uds. las fechas de los últimos cursos y otras actividades con las cuales culmina el primer año del Programa de Doctorado en Derecho UPV/UNAP en que Uds. están inscritos(as)  En dicha comunicación ha quedado establecido que el 1º de septiembre de 2009 se abre el plazo  para hacer la proposición e inscripción de los temas sobre los cuales versarán las respectivas tesinas, así como la designación de los correspondientes profesores guías.  Esta nueva comunicación establece, sobre la base de los criterios aplicados en el primer Programa de Doctorado en Derecho (2006-2008), las fases y fechas conforme a las cuales debe desarrollarse la investigación, redacción, defensa y aprobación de la respectiva tesina.

1º al 30 de septiembre 2009.

                Cada estudiante  realiza análisis para definir e  inscribir en contacto con el propuesto profesor guía, el tema específico sobre el cual versará su investigación conducente a la tesina.  Se recomienda que temas e ideas generales del proyecto de investigación estén listas al 21 de septiembre  del presente para discutirlas personalmente con el Prof. Dr. Fernando Nuñez.
1º de octubre 2009.

                Se envía a Coordinación del Programa en San Sebastián (Irene Zapirain), por parte de su correspondiente en Iquique, la lista de los temas y de los nombres de profesores guías propuestos por los estudiantes.

Octubre/Noviembre 2009.

                Período de preparación del SUMARIO de la investigación y de la  estructura que se piensa dar al texto de  la tesina.  El objeto y contenido del SUMARIO consiste en resumir el respectivo proyecto de investigación, definir el problema bajo análisis, pecisar el marco teórico que sirve de fundamento y punto de partida al trabajo, justificar la elección del mismo en función de su relevancia, importancia y actualidad, describir las fases y demás aspectos organizativos de la investigación, tomando en cuenta el tipo de fuentes y la bibliografía a usar, y proporcionar una idea general y provisional de la estructura que se dará en su momento al texto de la tesina Debe también incluirse una descripción de la forma de contacto y trabajo con el respectivo profesor guía.

30 de Noviembre de 2009:

                Remisión de SUMARIOS a Coordinación en San Sebastián  (Irene Zapiraín) y a la de Iquique. INICIO DE LA INVESTIGACIÓN.

30 de Marzo de 2010.

                ENTREGA DEL PRIMER BORRADOR completo de la tesina al profesor guía, vía e-mail (Esta entrega podrá ser precedida por entregas parciales). 

Abril 2010:

                Revisión y mejoramiento del texto a la luz de los comentarios, críticas, correcciones y cambios aconsejados por el profesor guía.

30 de Abril de 2010:

                APROBACIÓN FINAL de la tesina por el profesor guía, calificación de la misma y comunicación de ello a la Coordinación en San Sebastián e Iquique.

30 de Mayo de 2010:

                ENTREGA Y REMISIÓN DEL TEXTO DEFINITIVO de la tesina, en CD, a los Coordinadores y al profesor guía.

15 de Junio de 2010:

                Entrega y depósito de 5 ejemplares empastados de la tesina en la Coordinación de Iquique.

2 al 6 (ó 9 al 13) de Agosto de 2010:

                EXAMEN DE SUFICIENCIA INVESTIGADORA y defensa de la tesina ante Tribunal  constituido por tres miembros, con grado de Doctor en Derecho, (2 de la UPV y uno de la UNAP), de acuerdo a las pautas establecidas al respecto en la Guía General del Programa. Los exámenes se realizarán, en orden alfabético de los apellidos de los estudiantes, en días consecutivos, en sesiones de mañana y tarde. 

                  Cumplida esta fase y aproximadamente a partir del 15 de Agosto de 2010, tienen lugar los procedimientos que se detallan a continuación.

1º) Superada la prueba de suficiencia investigadora, el estudiante debe solicitar el DEA (Diploma de Estudios Avanzados), que es un certificado-diploma acreditativo de los estudios realizados, que garantiza y acredita la suficiencia investigadora  y reconoce el trabajo desarrollado por el estudiante de doctorado en la respectiva área del conocimiento. La solicitud del DEA debe ir precedida del pago de una tasa de titulación de aproximadamente Eu. 70, mediante depósito en la cuenta respectiva de la UPV.

2º)  Obtenido el DEA o constancia del mismo, el estudiante que desee obtener el grado de Doctor debe inscribir su tesis y obtener el patrocinio de quien acepte ser su tutor o profesor guía.  El doctorando deberá usar para ello los formularios que se envían como anexos.  (Es recomendable que este trámite se cumpla inmediatamente después de la defensa exitosa de la tesina, en lo relativo a la inscripción del proyecto de tesis doctoral, mientras que la aceptación de la función  por parte del profesor propuesto como tutor o guía se produce en las semanas siguientes). 

                Razones motivadas a las agendas de los profesores españoles que actúen como profesores guías o como miembro del tribunal podrían producir pequeñas variaciones en las fechas arribas indicadas.  Esos cambios serán avisados oportunamente.

 

Saluda atenta y cordialmente,

 

  

Jorge Tapia Valdés

Coordinador de Postgrado

EDAP
